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I.2.22. Acuerdo 22/CG de 07-10-22 por el que aprueba el convenio de 
colaboración para el intercambio de estudiantes entre UAM y la Universidad del 
Alba, Chile 

CONVENIO DE COLABORACIÓN 
entre 

LA UNIVERSIDAD DEL ALBA, CHILE 
y 

LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID, ESPAÑA 
Para 

EL INTERCAMBIO DE ESTUDIANTES 

En reconocimiento de la importancia de la colaboración en programas de educación superior y en 
el deseo de promover la enseñanza y la investigación en el ámbito académico y contribuir a la 
educación internacional, la Universidad Autónoma de Madrid, entidad de Derecho Público del Reino 
de España, (en adelante la UAM), con domicilio en la calle Einstein Nº 1, Ciudad Universitaria de 
Cantoblanco, 28049 de Madrid, España, representada por su Vicerrectora de Internacionalización, 
Irene Martín Cortés, actuando en virtud de la delegación de competencias otorgada por Resolución 
Rectoral de 2 de Julio 2021, (B.O.C.M de 8 de Julio, 2021); y Universidad del Alba, (en adelante 
UDALBA), con domicilio en Avenida Ejército Libertador N°171 al 177, Santiago de Chile, 
representada por el Sr. Rector Rafael Rosell Aiquel, celebran el presente acuerdo sujeto a las 
cláusulas siguientes: 

PRIMERA: OBJETO 
El presente acuerdo tiene por objeto establecer un programa de intercambio de estudiantes de grado 
y posgrado con el propósito de proporcionar a los participantes en el mismo la oportunidad de 
internacionalizar su currículum. 

SEGUNDA: CONDICIONES DEL INTERCAMBIO 
Un máximo de dos (2) estudiantes anuales de grado o posgrado podrá matricularse en la universidad 
de Destino (como estudiante de Intercambio). La unidad de cálculo se establece por semestres, de 
manera que un estudiante anual equivaldrá a dos estudiantes semestrales. El número de 
estudiantes de intercambio calculado en términos semestrales se equilibrará a lo largo de la vida de 
este acuerdo. 

En la UAM los estudiantes de intercambio no podrán matricularse en cursos de grado y/o posgrado 
ofrecidos por las siguientes Facultades: 

Facultad de Filosofía y Letras 
Facultad de Ciencias 
Escuela Politécnica Superior 

Del mismo modo, los alumnos de las Facultades/Escuelas arriba mencionadas no podrán participar 
en el intercambio objeto del presente convenio. 
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Ni las universidades ni los estudiantes de intercambio participantes en el programa abonarán tasas 
de matrícula a la institución de destino.  

Los estudiantes de intercambio abonarán las tasas requeridas en su universidad de origen 
(Matícula), siendo responsables de todos sus gastos personales, incluido alojamiento, transporte, 
manutención, seguro médico y material bibliográfico. 

Los estudiantes de intercambio deberán estar provistos de la correspondiente póliza de seguro con 
cobertura sanitaria con validez en el país de destino y vigencia durante todo su período de estudios. 
En el caso de la UAM, será la universidad la que provea a sus estudiantes de un seguro de 
accidentes y asistencia en viaje, siempre que exista disponibilidad presupuestaria para esto. En el 
caso de los estudiantes de Udalba se requerirá que éstos suscriban el seguro que se les exija para 
tramitar el visado y en cualquier caso y como mínimo, se les requerirá un seguro de accidentes y 
asistencia en viaje con cobertura sanitaria. 

La universidad de origen será responsable de la selección y comprobación de los expedientes de 
los estudiantes participantes en el programa de intercambio. En general, la universidad de origen 
comunicará a la universidad de destino los estudiantes propuestos con seis meses de antelación.  

Asimismo, la universidad de origen será responsable de comprobar que los estudiantes tienen el 
nivel de idioma mínimo requerido, según los criterios que se detallan en el Anexo I.  

Los estudiantes de intercambio se matricularán en su universidad de origen como estudiantes 
regulares candidatos a la obtención de título por la misma, y no obtendrán título alguno de grado o 
posgrado por parte de la universidad de destino. 

Los estudiantes de intercambio podrán matricularse en cualquiera de los Centros/Facultades de la 
universidad de destino siempre que reúnan los requisitos y cumplan los requerimientos académicos 
exigidos, incluidas las exigencias lingüísticas de acceso.  

Los estudiantes de intercambio aceptados por la universidad de destino, deberán contar además 
con la aprobación del plan de estudios por parte de la institución anfitriona. Esta aprobación se 
resolverá preferentemente antes del inicio de la movilidad 

El certificado de notas y el expediente académico serán proporcionados a la universidad de origen, 
tan pronto como sea posible, una vez se haya completado el periodo de estudios como estudiante 
de intercambio. 

Los estudiantes matriculados como estudiantes de intercambio estarán sujetos a todas las normas 
y regulaciones de la universidad de destino, así como a la legislación vigente en el país en el que 
se encuentra ubicada la universidad de destino. 

La universidad de destino facilitará ayuda para la localización de alojamiento, pero no será 
obligatorio para las universidades objeto del convenio proporcionar dicho alojamiento, por tanto, los 
estudiantes no podrán esperar que la provisión del mismo esté garantizada. 
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Los estudiantes de intercambio serán responsables de la obtención del visado y cualquier otro 
documento necesario para asegurar su participación en el programa de intercambio durante el 
periodo de estudios. 

La universidad de destino proporcionará asesoramiento académico, asistencia para la realización 
de la matrícula (Inscripción como estudiante de Intercambio) e información sobre los cursos, así 
como acceso a la biblioteca y a las instalaciones de la universidad, en idénticas condiciones al resto 
de los estudiantes regulares. 

TERCERA: GASTOS DERIVADOS DEL CONVENIO 

El presente convenio no supone ninguna obligación financiera para ninguna de las partes firmantes. 
En el caso de la UAM y si ésta proporcionara el seguro de asistencia en viaje y accidentes a sus 
estudiantes, dicho coste se cargará al presupuesto anual correspondiente, dentro del programa 
422C de Relaciones Internacionales de la UAM. 

En la implementación del presente acuerdo, tal y como se recoge en los apartados 3 y 4 de la 
Cláusula Segunda, todos los gastos relativos a la movilidad de los estudiantes, así como el abono 
de las tasas de matrícula en la universidad de origen, correrán a cargo de cada estudiante 
participante en el programa objeto de este acuerdo. 

CUARTA: COMISIÓN DE SEGUIMIENTO 

Se constituirá una Comisión de Seguimiento integrada por representantes de cada una de las partes 
firmantes del Convenio. Las funciones de la Comisión serán las siguientes: 

Puesta en marcha, control y seguimiento del programa objeto del presente Convenio. 

Aclarar y resolver cuantas dudas puedan plantearse en la interpretación y ejecución del presente 
Convenio. 

La Comisión podrá, en cualquier momento, proponer modificaciones de los términos y condiciones 
del presente Convenio. Dichas modificaciones deberán ser informadas previamente por la 
Secretaría General de la Universidad, en el caso de la UAM y al Departamento de Relaciones 
Internacionales de la Udalba. 

Formarán parte de la Comisión de Seguimiento, por parte de la Universidad Autónoma de Madrid, 
el/la Vicerrector/a de Internacionalización o persona en quien delegue y el/la Director/a del Servicio 
de Relaciones Internacionales y Movilidad o persona en quien delegue. 

Por parte de Universidad del Alba, formarán parte de la Comisión el/la Coordinador de Relaciones 
Internacionales Sr. Ramón Castro o a quien se designe en dicho cargo. 

QUINTA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Toda controversia surgida de la interpretación, desarrollo, modificación, resolución y ejecución del 
presente convenio, deberá solventarse de común acuerdo y mediante consulta o negociación entre 
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ambas partes, a través de la Comisión de Seguimiento o de cualquier otro mecanismo acordado por 
ambas partes.  

Si no fuera posible alcanzar una solución por esta vía, las partes se comprometen a someterse a un 
arbitraje internacional que será determinado de común acuerdo entre las partes.  

SEXTA: PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

El régimen de protección de datos de carácter personal que han de cumplir las partes en las 
actuaciones que se desarrollen en ejecución del presente convenio será el previsto en, lo que afecte 
a cada una de ellas, en la legislación interna e internacional aplicable, en el caso de la Universidad 
Autónoma de Madrid las disposiciones de la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y del Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas 
físicas, en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, 
y en el caso de la Universidad del Alba la Ley N° 19.628 sobre protección de la vida privada, 
aprobada por el Honorable Congreso Nacional de Chile y promulgada por Su Excelencia el 
Presidente de la República el 18 de agosto de 1999 y sus modificaciones legales posteriores y el 
artículo 19 numeral 4 de la Constitución Política de la República de Chile que asegura a todas las 
personas el respeto y protección a la vida privada y a la honra de la persona y su familia, y asimismo, 
la protección de sus datos personales, cuyo tratamiento y protección se efectuará en la forma y 
condiciones que determine la ley. 

 A estos efectos, las entidades firmantes del Convenio deberán aplicar a los tratamientos de datos 
personales que en su caso se realizarán en ejecución del presente Convenio, los principios, 
garantías y medidas técnicas y organizativas establecidas en la normativa citada para la adecuada 
protección de los derechos y libertades de las personas en el tratamiento que se haga de sus datos 
personales. 

Las partes mantendrán la confidencialidad en el tratamiento de la información facilitada por las 
partes y de la información, de cualquier clase o naturaleza, generada como consecuencia de la 
ejecución del presente convenio; dicha obligación se extenderá indefinidamente, aunque el convenio 
se hubiera extinguido. Todo ello sin perjuicio de la eventual autorización de las partes o de que, en 
su caso, dicha información pasara a ser considerada como de dominio público. 

En cumplimiento del presente, las partes se comprometen en el manejo de datos personales a dar 
estricto cumplimiento a las leyes vigentes en esta materia, al igual que a las demás normas que los 
modifiquen, complementen y/o adicionen, siempre y cuando no entren en conflicto con las 
regulaciones de cada país de domicilio de ambas instituciones. 

SÉPTIMA: NOTIFICACIONES 

Cualquier notificación relativa al presente acuerdo, deberá remitirse por escrito a los siguientes 
responsables: 

En Universidad del Alba 
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Coordinación de Relaciones Internacionales 
Avenida Ejercito Libertador 171 al 177  
56 2 25197631 
Ramon.castro@udalba.cl  

En Universidad Autónoma de Madrid: 
Servicio de Relaciones Internacionales y Movilidad 
Campus de Cantoblanco. C/ Einstein 7, Edif. Plaza Mayor, planta baja - 28049, Madrid: España. 
Tel.:+ 34 91497 4989/ Email: serim.movilidad@uam.es 

OCTAVA: VIGENCIA, TERMINACIÓN Y RENOVACIÓN 

El presente convenio se firma por duplicado en español. Entrará en vigor tras la firma de los 
representantes de cada institución y permanecerá vigente durante un período de cuatro (4) años 
académicos, a partir del curso 2023/2024, desde la fecha de la última firma. 

El presente convenio podrá ser renovado por un periodo de cuatro (4) años adicionales, por acuerdo 
expreso de las partes y por escrito. 

Los términos del presente convenio podrán ser modificados de mutuo acuerdo y por escrito. 

Este acuerdo podrá ser resuelto unilateralmente por cualquiera de las partes previa comunicación 
por escrito con seis (6) meses de antelación. Dicha terminación, no afectará a los estudiantes de 
intercambio matriculados en ese momento en la universidad de destino, que podrán completar sus 
estudios en la universidad receptora, al amparo del programa de intercambio. 

Y para que así conste a los efectos oportunos, en prueba de conformidad, las partes firman el 
presente documento en todas sus páginas, en el lugar y fecha indicados. 

NOVENA: MODELO DE PREVENCIÓN DE DELITOS 

Las partes declaran conocer que la Universidad del Alba ha implementado un Modelo de Prevención 
de Delitos según los disponen los artículos tres y cuatro de la Ley veinte mil trescientos noventa y 
tres, que establece la responsabilidad penal de las personas jurídicas por los delitos de cohecho, 
lavado de activos, financiamiento del terrorismo, y el resto de los delitos que, en lo sucesivo, se 
incorporen al catálogo contenido en el artículo primero de la referida ley y sus modificaciones 
posteriores. De esta manera, ha establecido los mecanismos de control y supervisión necesarios 
para evitar la comisión de esos hechos por parte de sus empleados y colaboradores. En este último 
caso, la UAM se obligan a tomar las medidas necesarias para asegurar que la respectiva entidad, 
sus trabajadores o dependientes, contratistas o subcontratistas, no incurran en alguna conducta 
prohibida por la ley.  

Así mismo, la UAM se obliga, en el caso que tuviere noticia de la ocurrencia de hechos que actual 
o potencialmente pudieren impactar de cualquier forma a  Udalba en su responsabilidad penal, civil, 
crédito o fama, a informarle de inmediato de este hecho, a través de los canales que  Udalba 
disponga para estos efectos, sin perjuicio de tomar las medidas necesarias para evitarlos. Esta 
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obligación, contraída por la UAM tendrá el carácter de esencial para Udalba, de manera que su 
incumplimiento le facultará para poner término al siguiente convenio. 

DÉCIMA: CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

Queda expresamente pactado que LAS PARTES no incurrirán en responsabilidad por el 
incumplimiento de las obligaciones contraídas conforme a este Convenio cuando se vean 
materialmente impedidas para ello por caso fortuito o fuerza mayor. Fuerza Mayor comprende 
incendios, terremotos, huracanes, inundaciones, desastres naturales, epidemias o pandemias, 
explosiones nucleares, huelgas, paro de trabajadores, u otros disturbios laborales o estudiantiles, 
alteraciones o agitaciones públicas, guerras u otros actos de naciones extranjeras, terrorismo, o 
cualquier otra causa similar o distinta a las mencionadas que estén más allá del control de LAS 
PARTES. En la inteligencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudarán las actividades 
en la forma y términos que determinen de común acuerdo.  

En este supuesto, la parte que se encuentre imposibilitada para cumplir con las obligaciones que 
adquiere a través del presente instrumento, deberá notificarlo por escrito a la otra tan pronto como 
le sea posible, así como tomar las previsiones que se requieran para la pronta solución de la 
situación de que se trate. 
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